


Como colaborador de la E.S.E. Hospital Mental 
de Antioquia me comprometo a:

Promover los principios éticos y valores 
institucionales en todas mis actuaciones laborales, 
estableciendo un verdadero compromiso con el 
Hospital.

Realizar mis funciones y actividades enmarcadas en 
la plataforma de gestión estratégica y en los procesos 
de la E.S.E.

Asumir plenamente ante el Hospital y la comunidad, 
la responsabilidad de mis actos y de las funciones 
que desempeño para que estas estén sujetas a 
evaluación. 

Representar mi labor como servidor público 
contribuyendo al logro de los objetivos de la 
institución.

Apoyar y cumplir las políticas que señalan las 
directrices y marco de actuación para el 
cumplimiento de la misión, visión y objetivo 
institucional con parámetros de eficiencia y eficacia.

Aportar toda mi capacidad laboral y humana para 
realizar acciones de lucha anticorrupción buscando 
siempre el beneficio de la entidad.

Orientar mis actos al cumplimiento de la política y 
los objetivos de calidad, reportando riesgos y 
eventos adversos y proponiendo acciones de 
mejoramiento en la prestación de servicios.

Respetar los conductos regulares de 
comunicación e información, garantizando su protección 
y haciendo buen uso de las herramientas tecnologías 
informáticas.

Garantizar la seguridad de los bienes haciendo uso de ellos 
exclusivamente para el fin que fueron destinados.

Promover acciones de austeridad como el manejo racional de los 
recursos y garantizando la transparencia en los informes financieros.

Reconocer y promover el respeto por los derechos y deberes de los 
usuarios, brindando un servicio digno, considerando su condición 
humana.

Aplicar el autocontrol y autorregulación en mi puesto de trabajo, 
buscando identificar y controlar riesgos.

Que mis actuaciones las realizaré con base en el respeto y la 
tolerancia hacia los demás sin discriminación alguna.

Con la evaluación de la gestión, con las auditorías internas y 
externas, con la rendición de cuentas y con la presentación 
oportuna de informes.

Mantener una imagen institucional adecuada, 
conservando una presentación personal que refleje 
el respeto por el paciente y la familia, asi como a 
los compañeros de trabajo.


